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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho de la señora Jueza Solicitudes, emanadas del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Boyacá y Casanare Radicados y Oficios de distintos Estrados 
Judiciales del país que a continuación relaciono:  
 
Saboyá, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 
Secretaria 
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          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  236 

 
Saboyá, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
ASUNTO 

 
 
 
 
 
En cumplimiento de lo solicitado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Boyacá y Casanare, y otros estados judiciales del País que a continuación se relacionan: 

RADICACIÓN: 05001400300920220049500; 23.001.40.03.002.2020.00366.00; 54-498-40-30-003-

2022-00150- No. 2022-00274; CIRCULAR: DESAJTUNC-22-17; CSJBOYC22-209; CSJBOYC22-208; 

CSJBOYC22-207; CSJBOYC22-206; CSJBOYC22-205; DESAJARC22-21; CSJBOYC22-212, 

CSJBOYC22-2013; CSJBOYC22-214; CSJBOYC22-215, CSJBOYC22-216, CSJBOYC22-217, 

CSJBOYC22-218, CSJBOYC22-219, CSJBOYC22-221, CSJBOYC22-222, CSJBOYC22-223 

OFICIO CIRCULAR 488/2016-00318-00; OFICIO: No. 0927, por Secretaría, procédase a  

revisar los  libros radicadores e índices que se llevan en el Despacho, con el fin de 
que se verifique, si existen procesos de ejecución que estén siguiéndose o cursan 
en este Estrado Judicial, de quienes se relacionan a continuación, en caso 
afirmativo, por Secretaría líbrese las comunicaciones del caso ante las Oficinas  
respectivas, previas las constancias  necesarias. 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN- RADICACIÓN:  
05001400300920220049500- PROCESO  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERONA 
NATURAL  NO COMERCIANTE: DEUDOR  JORGE LUIS ÁLVAREZ OSORIO C.C. No.  
1.036.687.000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL – CASANARE. PROCESO No. 
8500131030012017-00173-00 DECRETANDO LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DE 

Tipo de proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante y Procesos de 

Reorganización, entre otros 

Solicitante: Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare y otros Estrados 

Judiciales del País. 
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REORGANIZACIÓN DE PASIVOS POR DESISTIMIENTO TÁCITO. DE LA SEÑORA CLAUDIA 

YAMILE VEGA PIDIACHI  No. C.C. 1.115.690.178 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, SOLICITUD PARA 
INFORMAR SOBRE LA CAUSANTE LA SEÑORA MARÍA ELOISA CORTES DE ÁLVAREZ C.C. 
21.416.852, ESPECIALMENTE, SI EXISTE SOLICITUD DE EMBARGO DE REMANENTES, DE 
CRÉDITO O LABORALES PARA EL PROCESO CON RADICADO 05001 40 03 021 2014 00583 
00, REMITIENDO COPIA DEL OFICIO QUE COMUNICÓ DICHA MEDIDA. PARA LO CUAL, SE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 8 DÍAS CONTADOS, A PARTIR, DE LA FECHA DE RECIBO DE 
LA COMUNICACIÓN.    

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ: ASUNTO: DIVULGACIÓN APERTURA DE 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DEUDORA PROMOTORA: CARMEN 
ELISA OTERO CORREA C.C.66901653, CON RADICACIÓN 73001-31-03-004-2018-00264-00” 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS- EXPEDIENTE No. 
1700140030092021-00021-00, QUE DECRETA LA APERTURA DEL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
ANDRÉS FELIPE MOLINA ÁLZATE IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No.75.083.270 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN.- RADICADO 05001 40 03 019 
199116349, HAN SOLICITADO EMBARGO DE REMANENTES O SI, POR CUENTA DE TRACEY 
Y CIA. S.A. FERRETERÍA METRO, SE HAN DECRETADO CAUTELAS, ASÍ COMO TAMBIÉN 
COMUNICAR SI CURSAN PROCESOS EN CONTRA DE WILLIAM FORTICH SÁNCHEZ. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL D E MONTERÍA – CÓRDOBA- PROCESO: 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE- RADICACIÓN No. 
23.001.40.03.002.2020.00366.00- DE JULIO ALFREDO SIERRA VERGARA C.C. No. 72.154. 
738 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.- PROCESO: LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 110014003018 2022 00154 
00 DE: WILLIAM OCAMPO ARGUELLO C.C. No.  79.786.051 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – QUINDÍO, SOLICITA FIJAR A VISO 
EN LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PARIS POR (20) DÍAS - SOLICITANTE 
FABRIQUINDIO S.A.S. NIT. 890.003.167-4: APODERADA: CLAUDIA MILENA HINCAPIÉ 

ÁLVAREZ DEMANDADO: OMAR CARDONA MEJÍA Y OTROS, DEMANDANTE  PEDRO CLAVER 

GÓMEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL EL CIRCUITO DE CALI- VALLE- PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL HOY EN LIQUIDACIÓN –SOLICITANTE: LADY YOHANNA 
RODRÍGUEZ R. C.C. 1.130.671.442- RADICACIÓN 76-001-31-03-002-2016-00318-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE  OCAÑA NORTE DE  SANTANDER - PROCESO 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL SOLICITANTE  INGRID MAYERLIN PINZÓN BASTOS- 
RADICACIÓN:  54-498-40-30-003-2022-00150- PROVIDENCIA  CORRECCIÓN AUTO Y 
DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS. RADICADO 170014003012- 2021-
00570-00, SE DECRETÓ LA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE DEL DEUDOR MARIO DAVID CARVAJAL ESCOBAR/ C.C. No. 
98.557.440 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE EDNA LUCIA QUINTERO 
MONTENEGRO -CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 23.622.291. RADICADO No. 2022-00274 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO – HUILA. PROCESO RADICADO 4151 31 03 
001 2021 00141 00, QUE ADMITE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE 
ACUERDOS DE REORGANIZACIÓN REQUERIDA POR EL SEÑOR JESÚS ALBEIRO GÓMEZ GÓMEZ. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – SANTANDER. SOLICITA SE INFORME 
SI CURSAN PROCESOS EN CONTRA DE LOS DEMANDADOS MARIA FERNANDA ALVAREZ 
HERNANDEZ C.C. 1.090’384.420 , Y SI EN AQUELLOS SE DECRETARON MEDIDAS CAUTELARES QUE 
INVOLUCREN EL PROCESO EJECUTIVO RADICADO NO. 680014003009- 2009-01257-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – SANTANDER, SOLICITA SE INFORME 
SI CURSAN PROCESOS EN CONTRA DE LOS DEMANDADOS MARIA LUISA GONZALEZ JAIMES C.C. 
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37’831.410 Y SI EN AQUELLOS SE DECRETARON MEDIDAS CAUTELARES QUE INVOLUCREN EL 
PROCESO EJECUTIVO RADICADO NO. 680014003009- 2007-00771-00 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA - SANTANDER. PROCESO 
680014003016-2020-00312-00, POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI SE ADELANTAN 
PROCESOS EJECUTIVOS CONTRA LA DEUDORA MIRIAM DUARTE RESTREPO/C.C. No. 63.312.517 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. PROCESO 54-001-4003-010- 2022-00051-00, SE 
DIO APERTURA AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE DEL SEÑOR FERNANDO MORALES REBOLLEDO/ C.C. 79.879.685. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – SANTANDER. SOLICITA SE INFORME 
SI CURSAN PROCESOS EN CONTRA DE LOS DEMANDADO ROQUE JULIO OLIVEROS URIBE C.C. 
91.216.266 Y SI EN AQUELLOS SE DECRETARON MEDIDAS CAUTELARES QUE INVOLUCREN EL 
PROCESO EJECUTIVO RADICADO NO. 680014003009- 2002-01252-00. 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA - SANTANDER. PROCESO 
68001400302220220013600, POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI SE ADELANTAN 
PROCESOS EJECUTIVOS CONTRA LA DEUDORA CINDY YURLEY ROJAS SOLANO/C.C. 
No.1.095.808.051 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY – CASANARE. RADICADO NO 
851623189001 2022-00061-00, QUE ADMITE A LA SEÑORA LUZ MARINA OLARTE DE 
QUINTERO/C.C. No.  41.451.447, EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE PASIVOS ABREVIADA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER. EXPEDIENTE NO 54-
001- 40-03-008-2022-00198-00, QUE DECRETA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEL SEÑOR ARGEMIRO CUADROS 
ACUÑA/ C.C. No. 13.385.217. 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – SANTANDER, SOLICITA SE REMITAN LOS 
PROCESOS QUE SE ESTÉN ADELANTANDO CONTRA EL SEÑOR EDGAR GIOVANNI TRUJILLO BÁEZ, 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.095.913.497, CON DESTINO AL PRESENTE 
PROCESO NO. 680014003011- 2021-00685-00. EXPEDIETE APERTURA PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR secretaria revisar los libros radicadores e índices que se llevan en 

este Despacho, con el fin de que se verifique si existen procesos de ejecución cuya 

partes son las relacionadas en el cuadro anterior. 

 

SEGUNDO: REMITIR comunicación con destino a las entidades solicitantes y 

relacionadas anteriormente, informando si existe o no procesos en ejecución.  

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines 

legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás normas 

concordantes). 

CÚMPLASE. 
  

La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 23, publicado 10 de junio del 2022. 
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